
BUIN, 13 de Agosto d,e 2Ol9

DEcRETO ALCALDIcIo N' 2528 / vISTos: Las facultades que me otorgan ros
Arts. 5, 12 y 63 lerra iJ y letra i) de la Ley N' i-8.695 de 1988, Ley orgánica Constitricional
de Municipalidades y sus modificaciones.

coNSIDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N 2773 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- ElAcuerdo N.S21 de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal
de fecha 12 de Agosto de 2O79.
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Secretaría Municipal

DECRETO

1.- Apruébese ACUERDO N. S21 de la Sesión Ordinaria N. 152 que
por la unanimidad de los miembros del concejo Municipal Acuerdo para destinai al
funcionario Fernando Espina Pino que presta funciones en el fuzgado de policía local a
la secretaría comunal de Planificación ISECPLA), según lo establece el artículo 65 letra
ñl de la Ley 18.695.
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